
Palma 21 Mayo de 1889.

Suplemeutu al nCimero 341Í9.
tile (M ü la Provincia 

de las baleares
\dministracióii-Contencioso-\dminis- 
^y^.—En la Ga-tota, de Madrid del 

día 14 de Setiembre del año último se 
halla la siguiente

LEY
Don Alfonso XIII, por la gracia^de 

Dios y la Constitución Rey de España, 
y en su nombre y dorante su menor 
edad la Reina Regente del Reino,

A. todos los que la presente vieren 
y entendieren sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

TITULO PRIMERO
DE LA NATURALEZA Y CONDICIONES GE

NERALES DEL RECURSO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

Artículo l.° El recurso contencio- 
so-administrativo podrá interponerse 
por la Administración ó por los parti
culares contra las resoluciones admi
nistrativas que reunen los requisitos 
siguientes:

1 / Que causen estado.
2 .° Que emanen de la Administra

ción en el ejercicio de sus facultades 
regladas. ,

3 .° Que vulneren un derecho de 
carácter administrativo establecido an
teriormente en favor del demandante 
por una ley, un reglamento ú otro pre
cepto administrativo.

Art. 2.° Para los efectos del artí 
culo anterior, se entenderá que causan 
estado las resoluciones de la Adminis
tración cuando no sean susceptibles de 
recurso por la vía gubernativa, ya sean 
definitivas, ya de trámite, si estas úl
timas deciden directa ó indirectamen
te el fondo del asunto, de tal modo 
Que pongan término á aquélla ó hagan 
imposible su continuación.

Se entenderá que la Administración 
obra en el ejercici) de sus facultades 
regladas cuando deba acomodar sus 
uctos á disposiciones de una ley, de 
un reglamento ó de otro precepto ad- 
tninistrativo.

Se entenderá establecido el derecho 
en favor del recurrente cuando la dis
posición que repute infringida 'e reco
nozca ese derecho individualmente, ó 
á personas que se hallen en el mismo 
caso en que él se encuentre.

Art. 3.° El recurso contencioso-ad- 
^imstrativo podrá interponerse de 
^ual modo contra resoluciones de la 
Administración que lesionen derechos 
Particulares establecidos ó reconocidos 
P°r una ley, cuando tales resoluciones 
^yan sido adoptadas como consecuen- 
Oa de alguna disposicición de carácter 
general, si con ésta se infringe la ley 
en iu cual se originaron aquellos de
rechos.

Art. 4.° No corresponderán al co

nocimiento de los Tribunales 
contencioso-administrativo:

l .° Las cuestiones que por la na
turaleza de los actos de ios cuales pro
cedan, ó de la materia sobre que ver
sen, se refieran ála potestad discrecio
nal. , .

2 .° Las cuestiones de índole civil 
y criminal, pertenecientes á la juris
dicción ordinaria óá otras jurisdic
ciones especiales.

Se considerarán de índole civil y de 
la competencia de la jurisdicción or
dinaria las cuestiones en que el dere
cho vulnerado sea de carácter civil, y 
también aquellas que emanen de ac
tos en que la Administración haya 
obrado como persona jurídica, ó sea 
como sujeto de derechos y obligacio
nes.

3 .° Las resoluciones que sean re
producción de otras anteriores que ha
yan causado estado y no hayan sido 
reclamadas, y las confirmatorias de 
acuerdos consentidos por no haber si
do apelados en tiempo y forma.

4 .° Las resoluciones que se dicten 
con arreglo á una ley que expresamen
te las excluya de la vía contenciosa.

5 .° Ivas resoluciones que se dicten 
consultadas por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina como Asamblea 
de las Ordenes militares de San Her
menegildo, San Fernando y Mérito 
militar.

6 .° Las reales órdenes que se re
fieran á ascensos y compensas de Je
fes y Oficiales del Ejército y armada 
por merecimientos contraídos en cam
paña, y hechos de armas, ó á poster
gaciones impuestas reglamentaria
mente. .

Art. 5.° Continuarán, sin embar
go, atribuidas á la jurisdicción conten
cioso-administrativa las cuestiones re
ferentes al cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos de los contra
tos celebrados por la Administración 
central, provincial y municipal para 
obras y servicios públicos de toda es
pecie. ,

Continuarán también atribuidas á 
dicha jurisdicción aquellas cuestiones 
respecto de las que se otorgue el recur
so especialmente en una ley ó regla
mento, si no estuviesen comprendidas 
en las excepciones del articulo ante
rior.

Art. 6.° No se podrá intentar la vía 
contencioso- administrativa en los 
asuntos sobre cobranza de contribu
ciones y demás rentas públicas ó cré
ditos definitivamente liquidados en fa
vor de la Hacienda, en los casos en 
que proceda con arreglo á las leyes, 
miéutras no se realice el pago en las 
Cajas del Tesoro público.

Se exceptúan de lo prevenido en el 
párrafo anterior los recurrentes que al 
interponer demanda contencioso ad
ministrativa soliciten declaración de

de lo j pobreza; pero si ésta les fuese dene- 
' gada, no tendrá ulterior tramitación 

el recurso si no se verifica el pago. Si 
éste no se acredita dentro del término
de un mes, á cortar desde la notifica 
ción del auto denegatorio de la pobre 
za, se tendrá por caducado de oficio el 
recurso oontencioso-admioistrativo.

Art. 7.° El término para interpo 
ner el recurso contencioso-administra- 
tivo será en toda clase de asuntos el 
de tres meses, contados desde el dia 
siguiente al de la notificación admi 
nistrativa de la resolución reclamable. 
Dicho término será de cuatro y seis 
meses respectivamente, según que la 
persona que haya de reclamar tenga 
su residencia en las Antillas españo
las ó en Filipinas y posesiones del Gol
fo de Guinea, y se le notifiquen en di 
chos puntos la resolución que origine 
el recurso.

Cuando la residencia fuere en los 
Archipiélagos de las Marianas ó de las 
Carolinas, el plazo á que se refiere el 
párrafo anterior será de nueve meses.

La notificación se hará en el domi
cilio del interesado, ó en su caso del 
apoderado, si el poder contiene man
dato FSpcciarpara interponer recursos 
coutencioso-administrativos.

Si no fuere hallado en su domicilio, 
se hará constar por cédula expresiva 
del objeto y circunstancias de la no
tificación, con entrega del oficio ó do
cumentos que contenga íntegramente 
la copia de la resolución al pariente 
más cercano, y en su defecto, al fami
liar ó criado, mayores de catorce años 
que estuviere en la habitación dequien 
deba ser notificado.

Si no se encontrare á nadie, se re
petirá la diligencia al día siguiente 
con las mismas formalidades; y si re
sultare infructuosa, se hará la notifica
ción al vecino más próximo que fuere 
habido, firmando la cédula la persona 
que reciba aquel oficio, ó dos testigos 
si no supiere firmar.

Se entenderá sin embargo, hecha la 
notificación administrativa cuando 
conste en el expediente por la firma 
del interesado, ó éste se muestre ente
rado de la resolución en el mismo ex
pediente.

Cuando el recurrente no haya sido 
notificado por no ser parte en el expe
diente administrativo, comenzará á 
constarse el plazo para interponer el 
recurso desde el dia siguiente al de 
publicada la resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia ó en la Gaceta 
de Madrid, según proceda de ¡a admi 
nistración local y provincial ó de la 
central.

El plazo para que la Administración 
en cualquiera de sus grados utilice el 
recurso contencioso-admimstrativo se 
rá también el de tres meses, contados 
desde el día siguiente al en que, por 
quien proceda, se declare lesiva para 

los intereses de aquélla la resolución 
impugnada; pero si hubieren transcu
rrido cuatro años desde que tal reso
lución se dictó, se tendrá por prescri
ta-la acción administrativa. Para los 
expedientes ya resueltos, el plazo di. 
los cuatro años correrá desde el dia si
guiente á la publicación de esta ley.

TITULO II.
Or g a n iz a c ió n  d e  l o s Tr ib u n a l e s d e  

l o  c o n t e n c io s o  a d min is t r a t iv o .

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales.

Art, 8.° La jurisdicción conten cio- 
so-administrativa será ejercida en 
nombre del Rey, y por delegación su
ya, por el Tribunal de lo contencioso- 
administrativo, que formará parte del 
Consejo de Estado, y por Tribu nales 
provinciales.

Art. 9.° El Presidente y los demás 
Ministros del Tribunal concurrirán 
con voz y voto á las deliberaciones del 
Consejo de Estado en pleno:

l .° Cuando se delibere sobre com
petencias entre la Administración acti
va y las Autoridades judiciales.

2 .° Cuando se trate de reglamen
tos é instrucciones generales para la 
aplicación de las leyes, ó sobre cual
quier asunto que produzca decisiones 
contra ks cuales no r- iceda recurso 
contencioso-adminislidiivo.

La asistencia del Tribunal á las 
deliberaciones del Consejo de Estado 
en pleno es necesaria en los casos á 
que se refiere el núm. l.° Si se trata 
de los asuntos especificados en el núm.
2.°, la podrá disponer el Gobierno.

El Presidente del Tribunal susti
tuirá al del Consejo en los casos de 
ausencia, imposibilidad ó vacante.

Cuando los Ministros del Tribunal 
concurran á las deliberaciones del 
Consejo, ó asistan en corporación co
mo Consejeros de Estado, ocuparán 
los puestos de preferencia.

Art. 10. El Tribunal de lo con- 
tencioso-admimstrativo conocerá en 
única instancia de las demandas que 
se deduzcan contra resoluciones dic
tadas por la Administración central 
y de los recursos que se produzcan 
contra las decisiones de los Tribuna
les provinciales con arreglo á las leyes.

Art. 11. Los Tribunales provin
ciales de lo contencioso-admimstrativo 
conocerán de las demandas que se 
entablen contra las resoluciones de 
las Autoridades provinciales y muni
cipales de la respectiva provincia.

CAPITULO II
Tribunal de lo contencioso-administrativo.

Art. 12’ El tribunal de lo conten- 
cioso-administrativo se compon irá 
de once Ministros Consejeros de Es
tado, todos Letrados, de los cualel 
unoseiá Presidente, disfrutando es
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Arl. 23. El fiscal defenderá por 
escrito y de palabra á la Administra
ción y á las Corporaciones que estu
vieran bajo su especial inspección y 
tutela, miéntras estas últimas no de
signen Letrado que las represente, y 
cuando no litiguen contra aquélla ó 
entre si mismas.

El Gobierno podrá, sin embargo, 
cuando lo estime conveniente, desig
nar un Comisario que desempeñe las 
funciones del Fiscal en determina
dos negocios.

Art. 24. El Fiscal no podrá al la—

Art. 31. Los Secretarios, Oficia
les de Sala y demás dependientes de 
las Audiencias respectivas lo serán 
también de los Tribunales provin
ciales de lo contencioso-administra- 
tivo.

haber anual de 25.000 pesetas, y otro I < 
Viceprecidente, con el haber anual I 
de 17,500 pesetas.

Art. 13. Será Presidente un ex- I 
Ministro de la Corona. , I

El Vicepresidente será elegido de I 
entre los Consejeros de Estado ó Ma- | 
gistrados del Tribunal Supremo que I 
cuenten dos años, por lo menos, en I 
el ejercicio del cargo.

Los demás Ministros estarán com- I 
prendidos en las categorías determi- I 
nadas por las leyes para ser nombra- I 
dos Consejeros de Estado, con exclu- I 
sión de la facultad concedida por el I 
art. 7.° de la ley de 17 de Agosto de I 
1860.

Pero tres de las plazas á que se re- I 
fiere el párrafo anterior podrá el Go- I 
bierno proveerlas en personas que I 
reunan las mismas condiciones que I 
para ser Magistrado del Tribunal 
Supremo exijian la« leyes sobre or
ganización del Poder judicial. ,

Art. 14 Los Ministros del Tribu- I 
nal de lo contencioso-administrativo 
no podrán ser separados de sus cargos 
sino por las causas y mediante las 
formalidades que establece el articu
lo b.° de la ley de 3 de Julio de 1877 
respecto del Presidente y Ministros 
del Tribunal de Cuentas, pudiendo 
utilizar contra las resoluciones del 
Gobierno el recurso que establece el 
arl. 5.° de dicha ley.

Los Ministros, ios funcionarios del 
Ministerio fiscal y los Secretarios del 
Tribunal que cuenten dos años de 
ejercicio en sus respectivos cargos 
tendrán derecho para jubilación al 
abono de los de la carrera ae Abo
gado.

CAPITULO III

TITULO III
PROCEDIMIENTO C0NTENCI0S0-ADMIN1S- 

TRATIVO

CAPITULO PRIMERO
De la única instancia ante el Tribu, 
nal ele lo contensioso-adm inistratiDo

SECCION PRIMERA
Diligencias preliminares.

Tribunales provinciales de lo con- 
tencioso-administratívo.

Art. 15 Constituirán el Tribunal 
provincial el Presidente de la Au
diencia territorial y dos Magistrados 
de la Sala de lo civil en Os capita
les en donde exista Audiencia terri
torial; en todas las demás, el Presi
dente y dos Magistrados délas Au
diencias de lo criminal de las capi
tales de provincia y en unas y otras 
dos Diputados provinciales letrados, 
elegidos por sorteo anual.

Sólo concurrirán los Diputados 
provinciales á la resolución de inci
dentes sobre excepciones dilatorias 
y al fallí' definitivo de los pleitos.

Art. 16. Los Magistrados que ha
yan de constituir estos Tribunales 
serán designados para cada año por 
el Presidente de la Audiencia res
pectiva. estableciéndoseturno yguar- 
dando el orden de antigüedad.

Art. 17. Cuando no lleguen á 
cuatro los Diputados letrados sortea- 
bles, para completar el número de 
dos titulares y cuatro suplentes, se 
sortearán todos los vecinos de la ca
pital comprendidos en las categorías 
siguientes:

1 .° Magistrados y Jueces cesantes 
y sus asimilados del Ministerio fis
cal;

2 .e Catedráticos activos ó exce
dentes de la facultad de derecho.

3 .° Profesores del Instituto ó de 
las Escuelas de comercio que lergan 
la cualidad de Letrados.

4 .° Abogados que sean ó hayan 
sido decanos de Colegio, ó acrediten 
el ejercicio de la profesión por más 
de diez años.

Los Gobernadores de las provin
cias remitirán á los Presidentes de 
las Audiencias territoriales ó délas

de lo criminal, según los casos, an
tes del l.°de Diciembre de cada año 
listas de los Diputados provinciales 
v de los comprendidos en las catego
rías enumeradas en el presente arti
culo.

El sorteo se hará por el Tribunal 
provincial respectivo, el dia 15 de 
Diciembre. Verificado que fuere, no 
se admitirá reclamación de ninguna 
clase por falta de inclusión en laiista.

Art. 18. Los individuos que sin 
ser Magistrados de la Audiencia for- । men parte del Tribunal provincial, 
tendrán derecho, en los dias en que I narse á las demandas dirigidas con
constituyan Sala á iguales dietas que I ira la Administración sin estar auto- 
las asignadas á los Vocales de la Co- I rizado para ello por el Gobierno de 
misión provincial. Estas dietas serán S. M. Cuando considere de, todo Arl. 32. Las partes pueden recu- 

I satisfechas con cargo al presupuesto I punto indefendible la resolución im- I rrir poi si mismas, conferir su re
I provincial. I pugnada, lo hará presente en comu- I presentación á un Procurador judi-
I El cargo de indiduo del Tribunal I nicación razonada al Ministrode cuyo I cial, ó valerse tan sólo de Letrado
I provincial será obligatoiio para los I Centro dimane, para que acuerde lo I con poder al efecto.

Diputados provinciales Para los que que estime procedente. Entretanto, Art. 33. Cuando las partes se 
I no tengan ese carácter será volunta- I está obligado á continuar la defensa I valgan de procurador, aceptado que
I rio; pero una vez aceptado, no podrá de aquélla. Cuando el representante | sea el poder, tendrá las abligacio-
| renunciarse. de la Administración, debidamente nes y derechos que se establecen por

La responsabilidad civil y crimi- autorizado deje de impugnar la de- la ley de Enjuiciamiento civil en
I nal de los Tribunales provinciales se manda, el Tribunal, llevando el plei- cuanto no estén modificados por esta
I podrá hacer efectiva ante el Tribu- I lo á la vista dictará en su dia el fallo | ley ó por los reglamentos que se dic-
I nal Supremo por las mismas causas I que estime justo. I ten-

yen igual forma que la exigida á Podrá abstenerse de intervenir en I Los Procuradores que actúen ante 
los Magistrados de Audiencia terri- los asuntos que no afecten al interés I el Tribunal de lo contencioso-admi- 

I torial. I general de la Administración, limi- I nistrativo aplicarán el Arancel vi-
CAPITULO IV. tándose á concretar su defensa al ex- gente para los negocios en que in-

Del Ministerio fiscal. ‘remo ó extremos que á aquélla in- lervienen ante el Tribunal Supremo
, m - - i a  j • I teresen I del tuero ordinario.
^rt '9 . T Art. 25. Representarán é la Ad- En los Tribunales provinciales

mstracion dei Estado en lus asu,‘t0- min¡stración en los Tribunales pro- aplicarán los vigentes para los nego- 
eonlencioso-administratlvo de que । Abogados del Estado, Icios civiles seguidos ante las Audien-
conozca el Tribunal de lo contenc o- . de Renefice|^ia cuando el lit¡_ c¡as territoriales

| so gdministiativo el Fiscal del mis . f ¿ intereses de esta clase. Para el cobro de los honorarios de 
mo, a qmen auxiharan bajo su di- »10 los Ab dos los derechos s le.
reccon y responsabdidad un Te- CAPITULO V mentes de los Procuradores se pro
debiendo «er lodos Letrados Auceihares de los Tribunales de lo | pederá la ya de apremio, á tenor de

a / on íi í i Ti m k ' eontencioso-administratwo lo dispuesto en la ley de Eniuicia-Art. 20 El r iscal del Tribunal de I comencioso-aaniiriLSLi I miento civil J J
lo contencioso-administrativo ten— I Art. 26. A las órdenes inmedía-I . y. p. i. .
drá la categoría de Jefe superior de I tas del Tribunal de lo contencioso- I renc¡o’so_fif]mjnjT tiv' nñ
Administración, y disfrutará el ha- administrativo habrá un Secretario entable no" la Admini^tm -ón se ber anual de 15.000 pesetas. mayor, diez Secretarios de Sala y el iniciará porm^dio dTun éscrto re-

El Teniente fiscal tendrá la cate I número de subalternos que el presi- I . .P . - ■
goria de Jefe de Administración de dente del Consejo de «¡"^08 de- int st0 el que^recía-
primera clase, y disfrutara el haber termine a propuesta de Fribunal. expediente gubernativo de las
anual de 10.000 pesetas. Art. 27. El Secretario mayor dis- Xinas e oue seg bal v á mani

Los tres abogados fiscales prime- frutará el sueldo de 10.000 pesetas f t . d ... , ’ J . sll
ros tendrán la'categoria de Jefes de anuales, los dos Secretarios de Sala
Administración de segunda clase, y I primeros el de 7.500, los dos según- I c¡^nes ’ 
disfrutarán el haber anual de 8750 dos el de 6.000, los dos terceros el I . ' AaKprkpesetas. de 5.000 y los cuatro cuartos el de A ssta escr,to, debeW

Los tres abogados fiscales según- 4.000. ' I i « ^ pyñndpr^np^prAHh’plá nar
dos tendrán la categoría de Jefes de | Art. 28. Los Secretarios forma- | snna|:r]qri i • . ^n0

' ' clase, y | rán Cuerpo independientes de los de- | ^el compareciente, si n°
de 7.500 más funcionorios del Consejo de Es- fue9sa és2f ,el m'smo mteresado 

lado, de escala cerrada, en el que se n 2- El documento ó documento 
de libre ascenderá por rigorosa antigüedad. acrednen el carácter con quee 

1 Serán nombrados por la Presiden- ac,°' ,se Pr6senla en J^'O- e.nJ 
cía del Consejo de Ministros, y no Kas”de tener representación leg^ 

terio fiscal del Tribunal formarán I podrán ser separados sino en virtud derecho o u p rorhímp nr'o-
Cuerpo de escala cerrada, en la cual de expediente, en el cual serán oidos, do'i h1 i i i' nidose ascenderá por orden de rigorosa y á propuesta del Tribunal. "^herLcla ó'p^r cuMa^
antigüedad siendo nombrados á pro-I Art. 29. Sólo podrá entrarse en I dtu|0 ‘
puesta del Consejo de Estado en el Cuerpo de Secretarios por las últi- I Q 0' , , , . fl,
pleno. mas plazas, previa oposición, exi- . 3" El traslado de la resolución «

Unicamet te se entrará en dicho giéndose, para tomar parte en ella, =U™llda resPoy° da la =aal sehnb « 
Cuerpo por las plazas inferiores, me- ser mayor de edad y Letrado. hech» la notificación, ó su copia,
dianle concurso, entre Tenientes fis- Sin enbargo, cuando huoiese Ofi- cuaDdo ™en0E precis» de
cales que hayan sido del Consejo de cíales del Cousejo de Estado que lo 7Ped,e“‘e en 9ue ,hnb,ete re?a1™’ ” 
Estado, Oficiales de éste ó Abogados fueren por oposición ó examen, po- I de' Per|ód>co oficial en que se hub 
del Estado que lleven, cuando me- drán ser nombrados Secretarios á publicado..
nos, ocho años en el desempeño de I propuesta del Tribunal. I 4- Los documentos que acre i
sus cargos. Art. 30. El T.ibunal deoposicio- el cumplimiento de las formalidades

Art. 22. El Teniente fiscal y los nes para Secretarios será formado Q116 Para entablar demandas exijan
Abogados fiscales sólo pueden ser por Consejeros de Estado, entre los loa Ayuntamientos y Diputaciones pr '
separados por sentencia judicial ó cuales habrá, por lo menos, dos Mí- viudales sus leyes respectivas,
mediante expediente, con audiencia nistros del Tribunal. No se dará curso al escrito que ca-
del interesado, promovido, bien por Entre tanto que otra cosa se dis- rezca de alguna de las anteriores io * 
el presidente del Consejo de Estado, ponga, las oposiciones se verificarán malidades, y su presentación no iü M' 
bien por el Tribunal, bien por la pre- I romo previenen los reglamentos del I rrumpirá el lapso del término senaia- 
sidencia del Consejo de Ministros. * ^onsejo de Estado. 1 do para utilizar U via contenciosa.

Administración de tercera 
disfrutarán el haber anual 
pesetas.

Art. 21. El Fiscal es
elección del Gobierno.

Los demás funcionarios del Minis-
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Art 36. Presentado el escrito in- i 
terponiendo el recurso, la Secretará 
del Tribunal pondrá á continuaron de 
dicho escrito nota del día y h -ra de 
“u presentación, y dará recibo en que 
«e acrediten estas circunstancias. ,

El Tribunal, en el primer día hábil 
acordará que se reclame el expediente 
administrativo dyl Ministerio de don
de proceda la resolución que motive 
e| recurso, y que se publique en la Ga
ceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
déla provincia respectiva el anuncio 
de haberse interpuesto, para conocí- 
miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocia y quisieren coad- 
vuvar en él á la Administración., 
J Art. 87. El Tribunal tendrá como 
parte á los que se nallen en este caso | 
y comparezcan debidamente, en cual
quier estado del recurso, cuya trami
tación no podrá por esto retroceder ó 
interrumpirse.

Art. 38. La remisión del expedien- | 
te á que se refiere el art. 36 tendrá i 
lugar dentro de treinta días, contados ¡ 
desde la entrega en la respectiva de 
perdencia de la comunicación del 
Tribunal en la cual se reclame

Por la dependencia en que se pre
sente la comunicación aludida se dará 
en el acto rceibo, expresando la fecha 
en que se hubiere presentado aquélla. 
El recibo se unirá á los autos. _

Transcurrido el plazo señalado en 
el párrafo primero s:n que el Ministe
rio de donde se reclame haya remitido 
el expediente, el Tribunal, de oficio, 
dirigirá recordatorio, poniéndolo en 
conocimiento del Consejo de Minis
tros por conducto de su Presidente.

Pasados quince dias sin que se hu
biere recibido el expediente reclamado 
el Tribunal, también de oficio, remi
tirá testimonio al Congreso de los Di
putados pora los efectos á que hubie 
re lugar.

Sobre la indemnización de daños y 
perjuicios á que diere lugar la demo
ra en la remisión del expediente acor
dará el Tribunal lo que estime opor- 
uno.

SECCION SEGUNDA
Del beneficio de pobreza. 

Art. 39. Tendrán derecho al be-
neficio de litigar como pobres los que I 
se encuentren en los casos determi- I 
nados al efecto por la ley oe Enjui- I 
ciamiento civil, y aquellos á quienes I 
las leyes reconozcan expresamente I 
este derecho. ;

El incidente de pobreza se sus- i 
tanciará y resolverá por e! Juzgado I 
en quien delegue el Tribunal de lo 
conter cioso-administrativo,en lafor- 
ma y con los recursos que estable
ce la citada ley. ,

Cuando se otorgue la declaración i 
de pobreza, luego que el auto sea fir
me, y si el declarado pobre no desig
na Letrado que le represente, dirigirá 
el Tribunal comunicación al Decano 
del Colegio de Abogados de Madrid 
para que nombre de ohcio uno que' 
representará al defendido por pobre 
s>n necesidad de poder. .

En los incidentes de pobreza ten
drá siempie intervención el Fiscal, 
quien delegará al efecto en un fun
cionario del ministerio público para 
que intervenga en la práctica de las 
puebras.

_ La solicitud de pobreza no produ
cirá el efecto de suspender ¡a sustan- 
ciación del pleito, á menos que el 
Tribunal de lo contencioso-adminis-

verlos á la parle sin ulterior recurso 
Art. 45. Presentada la demanda, 

se emplazará, con entrega de la co
pia, al particular demandado ó al 
Fiscal y después á los coadyuvantes, 
á fin de que la contesten sucesiva
mente en el término, para cada uno, 
de veinte días, prorrogable por otros 
diez más quedando para ello de ma
nifiesto en la Secretaria del Tribunal 
el expediente administrativo.

SECCION CUARTA 
Excepciones dilatorias.

Art. 46. El demandado ysuscoad- 
yuvantes podrán proponer dentro 
de los diez días siguientes al em
plazamiento como excepciones dila
torias las siguientes:

1 .’ Incompetenciadejurisdicción. .
2 .° Falta de personalidad en el 

actor ó en su representante y en el 
demandado.

3 .a Defecto legal en el modo de 
proponer la demanda.

Se entenderá incompetente el Tri
bunal cuando por la índole de la re
solución reclamada no se compren
da, á tenor del tit. I de esta ley, den 
tro de la naturaleza y condiciones del 
recurso contencioso-admínistrativo, 
ó cuando éste se hubiere interpuesto 
fuera de los plazos determinados por 
el art. 7.°

Se entenderá que existe defecto 
legal en el modo de proponer la de
manda cuando se hubiere formulado 
sin los requisitos establecidos en la 
ley.

signarán con la debida separación, I Art. 47. Cuando el demandado 
entre los puntos de hecho \ losfun- I fuese un particular que al formah- 
damentos de derecho, las alegacio- I zarse la demanda no hubiere corn
iles relativas á la competencia del I parecido, se le emplazara para que 
Tribunal; á las condiciones de la re- lo verifique dentro del término de 
solución reclamada, que para poder I nueve días, y uno más por cada 30 
impugnarla en via contenciosa exige I kilómetros que medien desde su do- 
el tit. l.° de esta ley; á la personali- micilio al lugar de residencia del 
dad del demandante; al término en Tribunal; y desde que se persone, 
que el recurso se interponga, y al fon- I comenzará á contarse el término es- 
do del asunto, formulando con cía-I tablecido en el articulo anterior, para 
ridad la detención que se deduzca. proponer por su parte excepciones

Ar. 43. A la demanda se acompa- I dilatorias. ,,
fiarán los documentos que el actor I Art. 48. La alegación de excep- 
juzgue convenientes á la defensa de I cionesdilatorias en la forma ytiempo 
su derecho, designando en otro caso I establecidos en los artículos anterio- 
d archivo, oficina ó protocolo en que I res producirá desde luegoe, efecto de 
se encuentren. ' I susperder el curso del emplazamien-

En este último caso se mandará to para contestarla demanda.
I librar desde luego, á costa del de- Las excepciones dilatorias que no 

mandante, certificación de lo que re- se propusieren en tiempo y forma 
sullase de dichos documentos. podrán utilizarse como perentorias

. Con la demanda se acompañará la I al contestar la demanda, y acerca de 
copia ó copias que sean necesarias. I ellas se pronunciará fallo en la sen-

^rt, 44. Después de la demanda I tencia definitiva. ,
I y de la contestación, no se admitirán I Art. 49. Presentado el escrito en 

al actor, ni al demandado, ni á los que se propongan las excepciones 
coadyuvantes de la Administración, dilatorias, se comunicará copia de el

I si los hubiere, otros documentos que I á las partes, señalándose desde lúe 
los que se hallen en alguno de los go la vista de este incidente, si no se

I casos siguientes: ‘ I hubiese solicitado el recibimiento á
I l.° Que sean de fecha posterior á I prueba. Si se hubiese solicitado, el 
I dichos escritos. I Tribunal dictará auto resolviendo las

2.° Los anteriores respecto de los que hayan de practicarse, y verifica- 
I cuales jure la parle que los presente I do esto en la forma que se determi’ 
I no haber tenido antes conocimiento I na para las pruebas relativas al fon- 
| de su existencia. I do, se pondrán de manifiesto las ac-

3° Los que no haya sido posible tuaciones a las partes por término de 
adquirir con anterioridad por causas tres dias, y se señalará el en que haya

I que no sean imputables á la parte I de celebrarse vista. , 
I interesada, siempre que se haya he- I Art. 50. Celebrada la vista con au 
I cho oportunamente la desíg tación 
I expresada en el párrafo segundo del 
I artículo anterior.

trativo lo acordase, de conformidad 
con el Fiscal.

La denegación de dicho beneficio 
implica la condena de costas y el 
reintegro del papel de oficio usado en 
las actuaciones por el solicitante.

Hasta que este reintegro tenga 
efecto, quedará en suspenso el pro
cedimiento, salvo el caso en que la 
Administración sea demandante ó re
currente.

SECCION TERCERA
De la demanda, presentación de do

cumentos y del emolazamienio.
Art. 40. Remitido que sea el ex

pediente gubernativo, se pondrá de 
manifiesto al actor por término de 
veinte dias, que podrá prorrogarse 
por otros diez, á juicio del Tribunal, 
para que formalice la demanda, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el ar
ticulo 92.

Si la demanda no se hubiere for- 
maltzado dentro de los treinta dias, 
se entenderá caducado el recurso, 
declarándose así de oficio.

Art. 41. Cuando la Administra
ción general del Estado sea quién re
clame en via contenciosa, el Fiscal 
presentará desde luego la demanda, 
acompañando á ella, además de su 
copia, el expediente gubernativo en 
que hubiese recaído la resolución 
impugnada. El curso ulterior de la 
demanda será el mismo que para las 
demás se establece en los artículos si
guientes.

Art. 42. En las demandas se con-

No se admitirá documento alguno 
después de la citación para senten
cia.

El Tribunal repelerá de oficio los 
que se presenten, mandando devoi- 

procediere. Si se desestimasen, se 
dispondrá que el demandado y sus 
coadyuvantes, si los hubiere, contes
ten la demanda dentro del término 
de quince dias, prorrogable por otros 
cinco.

Son aplicables á estos autos las dis
posiciones délos artículos 61 y 62, 
referentes á las sentencias.

diencia de las partes que á ella con
currieren, se pronunciará dentro del 
término de tercero día auto resolvien
do si proceden ó no las excepciones 
dilatorias. Si se estimasen, se decla
rará sin curso la demanda, ordenán
dose la devolución del expediente ad
ministrativo a la oficina de donde

SECCION QUINTA
Contestación, d la demanda.

Art. 51. La contestación á la de
manda se redactará consignando con 
separación los puntos de hecho y 
fundamentos de derecho relativos al 
fondo del asunto, y formulado con 
claridad la presentación que se de
duzca.

Art. 52. El demandado deberá 
presentar con la contestación los do
cumentos que fueren pertinentes á su 
derecho, siéndole aplicables las dis
posiciones del artículo 44.

SECCION SEXTA 
De la prueba.

Art. 53. Solamente se podrá pe
dir el recibimiento del pleito á prue
ba por medio de otrosíes en los es
critos de demanda y de contestación 
á la demanda.

Art. 54. Cuando las partes hayan 
hecho uso de este derecho, pasaran 
las actuaciones a un Ministro ponen
te, que lo será para todo el g u is o  ul
terior del pleito y que se designará 
por turno. El Tribunal, oyendo su 
propruesta, resol verá dentro del tér
mino de quince días, contados desde 
el en que se presente el escrito de 
contestación á la demr nda, si se re
cibe el pleito á prueba. Caso afirma
tivo, se prevendrá á las partes que en 
el término de diez dias improrroga 
bles proponga cada una toda la que 
le interese, y se fijará el termino den
tro del cual haya de practicarse, sin 
excender del señalaá ' en la ley de 
Enjuiciamiento civil en el segundo 
periodo de prueba.

Art. 55. El Tribunal podrá dele
gar en uno de sus Ministros ó en un 
Juez de primera instancia del lugar 
correspondiente las diligencias pro- ’ 
balorias que se hubieren de verifi
car.

El Fiscal podrá á su vez delegar 
en el funcionario público que tenga 
por conveniente la facultad de inter
venir en la práctica de las pruebas.

Art. 56. Los medios de prueba de 
que se podrá hacer uso en este jui
cio serán los mismos que establece 
la ley de Enjuicimiento civil, y cual
quiera otro que el Tribunal estime 
conducente.

El Tribunal podré hacer las pre
guntas que estime convenientes á 
los testigados presentados por las 
partes. Las preguntas habrán de ser 
piecisamente por escrito cuando no 
las haga directamente al testigo el 
Tribunal ó el Ministro ante quien 
declare.

No se pedirán posiciones al repre
sentante de la Administración en el 
juicio. En su lugar, la parte contra
ria propondrá por escrito las pre
guntas que quiera hacer, las cuales 
serán contestadas, por via de infor
me, por las Autoridades ó funciona
rios de la Administración á quienes 
conciernan los hechos.

Las comunicaciones al efecto se 
dirigirán por conducto de la perso- 

; na. que represente al Estado ó Corpo-
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ración del mismo en autos, cuya 
persona estará obligada á presentar 
la contestación ó el documento que 
acredite la entrega de la comunica
ción en el Centro administrativo co
rrespondiente dentro dei término 
que el Tribunal señale.

Art. 57. Para mejor proveer, po
drá el Tribunal disponer la práctica 
de cualquiera otra diligencia de 
prueba antes de celebrarse la viste.

Si el Tribunal hiciere después uso 
de este derecho, se pondrá de mani
fiesto el resultado de la diligencia á 
las parles, las cuales, dentro del tér
mino de tercero dia, podrán alegar 
por escrito acerca de su alcance é 
importancia.

SECCION SEPTIMA
De la cista y sentencia.

Art. 58. Presentados los escritos 
de contestación á '.a demanda, ó ter
minado el periodo de prueba, y uni
das las que se hayan practicado á los 
autos, se acoidará por el Tribunal 
que la Secretaria, en el plazo que el 
mismo determine, redacte un extrac
to del pleito, del cual se dará copia 
á las partes, en que se consigue:

1 .° Un breve resúmen del expe
diente administrativo, de los hechos 
y fundamentos de derecho alegados 
y sostenidos en la discusión escrita, 
por el mismo órden con que han sido 
numerados, y de las pretencioneses
tablecidas por las partes.

2 .° Otro resúmen, también bre-

Art. 61. Las sentencia se dictará 1 
dentro del término de diez días, des- I 
de la conclusión de la vista ó desde I 
que se unieren á los autos las dili- 1 
gencias para mejor proveer que des
pués de dicho acto hubiesen sido 
practicadas.

A la cabeza de las sentencias se | 
pondrá. Consejo de Estado.—Tribu* I 
nal de lo contencloso-admlnlstratlvo. I

En la sentencia se establecerán, I 
por medio do párrafos separados que 
empiesen con la palabra «Resu tan- 
do,» los hechos que aparezcan del | 
expediente administrativo y de las | 
demás actuaciones y pruebas; con
signándose después, por medio de 
párrafos que comiencen con la pala
bra «Considerando,» las declaracio
nes de derecho que correspondan; 
transcribiéndose á continuación en 
lo que sea pertinente las disposicio
nes legales citadas por las 'partes y 
las que sirven de fundamento á la 
sentencia, y decidiéndose, por últi
mo, en el fallo acerca de todos los 
puntos controvertidos en el pleito. ,

Art. 62. Para que haya sentencia 
serán necesarios los votos conformes

ve, de la prueba practicada.
3.° Copia textual, en lo que fuere 

pertinente, de las disposiciones y de
cisiones citadas por las partes como 
aplicables al caso.

Este extracto se pcdrá imprimir á 
instancia y á costa de las pi rtes.

Art. 59- Formado el extracto, se 
pondrá de manifiesto con las actua
ciones y el expediente administrati
vo á las partes, que podrán solicitar 
la modificación de dicho extracto 
dentro del término de quinto día. _

Pasado éste sin proponer modifi
caciones, ó introducidas las que el 
Tribunal acordare, dentro del térmi- 
i$o de tercero dia se señalará el de la 
vista.

Art. 60. Las vistas se celebrarán 
por rigoroso órden de antigüedad de 
los asuntos, á contar desde la fecha 
en que se haya declarado conclusa 
la discusión escrita. No obstante, 
cuando el representante de la Admi
nistración pidiere que se dé prefe
rencia á determinado asunto podrá 
el Tribunal, si estima fundada esta 
pretensión, alterar el órden pescrito 
para la celebración de la vista.

En ei acto de la vista expondrán 
las partes ó su representación clara 
y sucintamente sus pretensiones y los 
fundamentos legales en que se apo
yen. El Presidente llamará á la cues
tión á los que no cumplieran con este

3.* El anuncio á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 36 se pu
blicará en el Boletín Oficial de la 
provincia. .

4? Contra el auto en que los Tri
bunales provinciales resuelvan sobre 
las excepciones dilatorias, conforme 
al art. 50, se podrá interponer el re
curso de apelación para ante el Tri 
bunal délo contencioso-administra- 
livo.

5/ Las providencias, autos y 
sentencias de los Tribunales provin
ciales se dictarán por mayoría de 
votos, pudiendo salvar los suyos los 
que disintieren.

CAPITULO III

de la mayoría absoluta de los Minis- I 
tros que concurran á la vista.

Todo el que tome parte en la vo- I 
tación de una sentencia firmará lo I 
acordado, aunque disintiere de la 
mayoría; pero podrá en este caso 
salvar su voto, extendiéndolo, fun
dándolo é insertándolo con su firma 
al pié á continuación de la senten
cia, publicándose y notificándose 1 
con ésta.

Cuando hubiere discordia por no 
reunirse los votos necesarios para 
que haya sentencia, se citará á nue
va vista ante el Tribunal en pleno, 
cuya sentencia, votada por la mayo
ría de los Ministros presentes ó por 
la mitad con el voto de calidad de 
Presidente del Tribunal, será ¡a de
finitiva. Los Ministros que disintie
ren de la sentencia asi votada no po
drán excusarse de firmarla, aunque 
salvando su voto en la forma que 
previene el párrafo anterior.

CAPITULO II

precepto. .
También podrán el presidente ó 

cualquier Ministro, con la venida de 
aquel dirigir las preguntas que esti
men oportunas para el esclare
cimiento de los hechos y conceptos.

Las parles ó sus representantes ó
defensores podrán rectificar cual
quier error de hecho ó de concepto 
que se les haya atribuido.

Terminado el acto,, el Presidente 
dedeclarará el pleito visto y concluso 
para sentencia, sin perjuicio de la fa
cultad que el Tribual otorga al ar
ticulo 57.

De los recursos contra las prociden
cias, autos y semencias.

Art. 64. Contra las providencias 
de mero trámite que dicten en los 
negocios contecioso-administrativos 
el Tribunal de lo contencioso-admi- 
nistravoó los provinciales no procede
rá otro recurso que el de reposición 
ante el propio Tribunal. ,

Este recurso se interpondrá den
tro del término de tercero dia, á con
tar desde el siguiente al de la notifi
cación de la providencia cuya repo
sición se pretenda.

Del escrito en que se interponga 
i el recurso se dará copia á las demas 

partes paraque expongan, dentro del 
término de tercero dia, lo que esti
men procedente, y el Tribunal, en 
su vista y por auto fundado é inape- 

I lable, resolverá respecto de este in

De la primera instancia ante los Tri- I 
banales producíales.

Art. 63. La interposición, sustan- 
ciación y decisión de los recursos 
contencioso-administrativos ante los 
Tribunales provinciales se acomoda
rá á lo preceptuado en el cap. I de 
este mismo titulo para los que hayan 
de interponerse ante el Tribunal de 
lo contericioso-administrativo, con 
las modificaciones siguientes:

1.a La falta de remisión dei expe
diente administrativo en el plazo que 
determina el art. 38 será considera
da como desobediencia, comprendi
da en el art. 380 del Código penal, 
debiendo pasar el Tribunal provin
cial el oportuno testimonio al Juzga
do ó Tribunal competente para que 
proceda como corresponda. Podra 
acordar, además, el Tribunal pro
vincial, á instancia y á favor dei de
mandante, una indemnización de 
perjuicios á satisfacer por la Autori
dad, Corporación ó funcionario que 
no remitan el expediente en el tér
mino expresado. ,

2.a La Autoridad ó Corporación 
de quien proceda la resolución re
clamada, al remitir el expediente 
administrativo, designará el Letrado 
que haya de representar á la Admi
nistración en el negocio, á tenor del 
arteulo 25 .

les podrá utilizarse el recurso de 
apelación para ante el Tribunal de 
lo contencioso-administrativo. Se 
exceptúan los autos ordenando la 
práctica de pruebas, contra los que 
no se da recurso alguno,

Art. 70. El recurso de apelación 
se interpondrá ante el Tribunal que 
hubiere dictado el auto ó sentencia 
de que se apele, dentro de los cinco 
dias siguientes al de la notificación.

Art. 71. Admitida la apelación, 
que se entenderá siempre en ambos 
efectos, se emplazará á las partes 
para que en el termino de treinta 
dias comparezcan ante el Tribunal 
de lo contencioso-hdministrativo.

Art. 72. Si transcurrido este tér
mino el apelante no lo hbiere verifi
cado, se declarará desierta la apela
ción; esta declaración deberá hacer- 
ce de oficio ó á instancia de parte, 
ordenándose la devolución de los au
tos al Tribunal de quien procedieren 
para la ejecución del auto ó senten
cia apelados.

Art. 73. Si en el expresado tér
mino no hubieren comparecido los 
apelados, continuará la sustancia- 
ción del recurso sin su audiencia, y 
las notificaciones se entenderán con 
los estrados del Tribunal.

En cualquier estado del recurso 
en que comparezca el apelado se le 
tendrá por parte, pero sin que esto 
interrumpa ni haga retroceder el cur
so de las actuaciones.

cidente. .
Art. 65. Contra los autos del Tri 

bunal de lo contencioso-adminitra- 
tivo no se dará más recurso que el 
de aclaración. Contra sus sentencias 
podrán utilizarse los de aclaración y 
revisión en la forma determinada pol
los artículos 77 y siguientes.

Art. 66. Podrá reclamársela nu
lidad de actuaciones por defectos 
esenciales en el procedimiento en los 
casos siguientes:

1 ." Por falta de emplazamiento 
de las personas que hubieren debido 

, ser citadas para el juicio.
2 .° Por falta de citación para al

guna diligencia de prueba ó para 
sentencia definitiva. .

3 .° Por denegación de cualquie
ra diligencia de prueba, admisible 
según las leyes, y cuya falta haya 
podido producir indefensión. ,

4 .° Por haber concurrido á dictar 
sentencia uno ó más Ministros cuya 
recusación, fundada en causa legal 
¿intentada en tiempo y forma, hu
biese sido estimada ó se hubiese de
negado siendo procedente.

Art. 67. Para poder reclamar la 
nulidad á que se refiere el articulo 
anterior será necesario que la sub- 
sanación de la falta que la motiva se 
haya solicitado dentro de los diez 
dias desde que se cometió.

Art 68. Cuando la falta en el 
procedimiento á que se refieren los 
artículos anteriores se haya cometi
do en el Tribunal provincial, éste 
deberá resolver la reclamación que 
se produzca. Si la falta se cometiese 
ante el Tribunal de lo contencíoso- 
administrativo, la sustanciación y 
fallo del incidente corresponderá al 
mismo Tribunal en pleno y se aco
modará á la tramitación que para los 
incidentes establece la ley de Enjui
ciamiento civil.

Art. 69. Contra los autos y sen
tencias de los Tribunales provincia-

Art. 74. Una vez personado el 
apelante y transcurrido el termino 
establecido en el art. 71, se redacta
rá por el Secretario de la Sala, en el 
plazo que ésta determine, una nota 
expresiva de lo actuado con poste
rioridad el extracto de primera ins
tancia; y celebrada la vista confor
me ai art. 60, se pronunciará sen
tencia en la forma determinada en 
el art. 61.

La sentencia asi pronunciada, una 
vez que se declare firme, se remiti
rá con los autos al Tribunal inferior 
para que inste su ejecución en la for
ma que la presente ley establece.

Art. 75. Cuando el Ti ibunal pro
vincial no admita una apelación, 
podrá la parte interesada recurrir en 
queja ante el Tribunal de loconten- 
cioso-administrativo en el término 
de ocho dias contados desde el si
guiente al de la notificación del auto 
denegatorio de la apelación.

Interpuesto en forma este recurso 
de queja, el Tribunal de lo conien- 
cioso-administrativo mandaráal pro
vincial que informe con justificación 
en el término que le designe, y 
vista de todo, con audiencia del Fis
cal, confirmará ó revocará el auto 
del anterior.

Art. 76. También podrá utilizar
se contra las sentencias firmes de 
los Tribunales provinciales recurso 
de revisión, que se interpondrá ante 
el Tribunal de locontencioso-admi- 
nistrativo, y se acomodará á lo esta
blecido en los articulos 79 y siguien-

• CAPITULO IV
Recursos contra las sentencias 
Tribunal de lo contencioso-admi^116" 

tr utico.
Art. 77. Notificada la sentencié 

las partes, con entrega de cédula en 
que se inserte literalmente, podra0 
proponer el recurso de aclaracio 
dentro de los tres dias siguientes.

Art. 78. El recurso de aclaración 
se resolverá por auto del Tribun^b
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Pliego núm
.ne habrá de dictarse dentro de los 
dos dias siguientes a ia petición de 
la IÓnÉl recurso de revisión 

«rá luo-ar áque se suspenda la 
declaración de quedar firme la sen- 
íncia ni su ejecución y procederá.

i 9 Si en la parte dispositiva de 
U sentencia resultare contradicción 

„ =ns disposiciones, y «i en ella no 
L recolviese algunas de las cuestio
nes planteadas en la demanda y

. 2 del mplemento al Boletín «..a.» .i.»
Gobierno dará cuenta á las Cortes, 
dentro del primer mes de estar abier
tas ó constituidas, de la suspensión

contestac o Tr¡bunales de ]0 con_ 
.encioso-administrativo hubieren 
dictado resoluciones contrarias entre 
=i respecto á los mismos litigantes, 
acerca «el propio objeto y en fuerza 
d» idénticos fundamentos. .

o o si después de pronunciada se 
recobraren documentos decisivos, 
detenidos por fuerza mayor ó por 
obra de la parte en cuyo favor se 
hubiere dictai'o,

4° Si hubiere recaído en virtud 
je documentos que al tiempo de dic
tarse la sentencia ignoraba una de 
las panes haber sido reconocidos y 
declarados falsos, ó cuya falsedad 
se reconociese ó declarase después.

5 o Si habiéndose dictado en vir
tud de prueba testifical, los testigos 
hubieren sido condenados par falso 
testimonio dado en las declaraciones 
que sirvieron de fundamento a la

y sus fundamentos. ,
Art. 8b. Cuando la Administra

ción fuere condenada al pago de 
cantidad liquida, deberá acordarlo 
y verificarlo en la forma y dentro de 
¡os limites que permitan los presu
puestos y determinen las disposicio
nes legales i eferentes al pago de las 
obligaciones y deudas del Estado, de 
la provincia ó el Municipio.

Si para verificar el pago fuere pre
ciso un presupuesto extraordinario, 
se presentará éste para la aproba
ción de las Cortes ó de la Corpora- 
ración ó Autoridad respectiva, den
tro del mes siguiente al día deja no
tificación de la sentencia. Si las 
Corles no estuvieren reunidas, debe
rá presentarse dentro del primer 
mes de su reunión más próxima.

Art. 86. Será caso de responsabili
dad civil y criminal la infracción de 
lo preceptuado en los artículos ante
riores acerca de la ejecución de las 
sentencias délos Tribunales de lo 
contencioso-adm i nistrativo, enten
diéndose como desobediencia puni
ble en forma igual á la establecida 
respectivo á las sentencias de los 
Tribunales en lo civil y en lo crimi

intervención de Letrado.
Art. 92. Cuando los interesados 

gestionen por medio de Abogado, po
drá el Tribunal acordar se entreguen 
á éste, ó ai Procurador si io hubiere, 
las actuaciones con el expediente, 
bajo recibo en forma, para formular 
los escritos de demanda y contesta

sentencia. . . .6 o Si la sentencia fírmese hubie
re ganado injustamente en virtud de 
prevaricación, cohechos violencia u 
otra maquinación fraudulenta.

Art. 80. El recurso de revisión se 
interpondrá ante el Tribunal de lo 
contencioso-administratiyo en pleno.

Art 81 La sentencia se pronun
ciará, notificará y ejecutará en la 
forma y manera determinada para 
lasdefinitivas en el fondodel negocio.

Art. 82. En todo lo referente a 
términos y procedimiento respecto al 
recurso de revisión regirán las dis
posiciones de las secciones L. , o. y 
4.1 del til. XXII, libro 2." de la ley .te 
Enjuiciamiento civil. .

Exceptúanse los casos previstos 
en los números 1.” y 2.° del art. 
en los cuales el recurso de revisión 
deberá formularse en el término de 
un mes, contado desde la notifica
ción de la sentencia.

CAPITULO V
Ejecución de las sentencias

Art. 83. Declaradas firmes las 
sentencias del Tribunal de lo con- 
tencioso-administrativo, ó las de los

el articulo anterior podrá el demán
dente, apelante ó recurrente, pedir 
reposición dentro de cinco dias si 
creyese que se ha procedido con equi
vocación al declarar transcurrido el 
término legal. No podrá fundarse la 
pretensión en ningún otro motivo. .

Este recurso se sustanciará admi
tiéndose al que pida la reforma la 
justificación que ofrezca sobre el 
hecho en que la funde, concediéndo
se á este fin un plazo que no podrá

ción.
Art. 93. LosTribunales de locon- 

tencioso-administrativo, ai fallar en 
definitiva sobre el fondo y al resolver 
los incidentes que se promovieren, 
impondrán las costas á las partes que 
sostuvieren su acción en el pleito ó 
promoviesen los incidentes con no
toria temeridad.

Las costas causadas en los autos 
serán reguladas y tasadas según lo 
dispuesto en el ti., XI, libro 1.° déla 
lev de Enjuiciamiento civil. .,

Se exceptúan de esta regulación 
las correspondientes á la Adminis
tración por su defensa, que en lodo
caso se graduarán: en 100 pesetas 
cuando se trate de un incidente, en 
250 cuando la demanda se declare 
inadmisible y en 500 cuando se rle- 
sestimen totalmente las pretensiones

Denunciada la demora al Tribu
nal de la contencioso-administrativo 
cuando se trate de sus sentencias., se 
pasará el tanto de culpa al Tribunal 
de justicia correspondiente, y en su 
caso á las Cortes. .

Cuando se trate de sentencias dic
tadas por los Tribunales provincia
les trasmitirán éstos la denuncia al 
Tiíbunal de locontencioso-adminis- 
tivo para lo que hubiere lugar.

Art. 87. Al principio de cada año 
iudicial se publicará en la Gaceta de 
Madrid un estado expresivo del 
cumplimiento que en el año anterior 
hubieren tenido las sentencias sobre 
negocios contencioso-admilustrati
vos expresando, en cuanto a las 
que no se hubiesen ejecutado, la 
razón por virtud de la cual no hubie
re tenido lugar.

TITULO IV

del demandante ó recurrente. , 
No se comprenderán en las indi

cadas sumas los honorarios de los 
peritos, indemnizaciones de testigos 
y demás gastos que originase a la 
Administración la prueba desús de
rechos, todos los que serán abonados 
por el litigante condenado en costas.

Con el importe de las costas que 
deb< n abonarse á la Administración 
se constituirá un fondo especial en la 
Caja general de Depósitos, á dispo
sición del Tribunal de lo conlencio- 
so-administrativo, para atender á las

Tribunales provinciales en su caso, 
se comunicarán en el término e 
diez dias por medio de testimonio en 
forma al Ministro ó Autoridad ad
ministrativa á quien corresponda, 
para que la heve á puro y debí o 
efecto, adoptando las resoluciones 
que procedan, ó practicando lo que 
exija el cumplimiento de las de
claraciones contenidas en el i3?®

Art. 84. El Ministro ó Autoridad 
administrativa á quien corresponda 
deberá acusar el recibo de lasenten- 
cia en el término de tres dias, y dar 
en el de un mes cuenta de su cum
plimiento. Cuando por razones de 
interés público la Administración es
timare necesaria y acordase la sus
pensión del cumplimiento de ja sen
tencia, lo hará saber al Tribunal, 
comunicándole la resolución y sus 
motivos, y el Tribunal declarará la 
indemnización que corresponda al 
particular por el aplazamiento.

DISPOSICIONES GENERALES
Art 88 El Tribunal de lo con

tencioso. administralivocelebraráau 
diencia todos los días hábiles, ,

Art. 89. Todas las actuaciones 
deberán escribirse en el papel sella
do que prevengan las leyes y reg a
mentos, bajo las penas que en ellos

exceder de diez dias.
Art. 97. Las disposiciones de los 

dos artículos anteriores no son apli
cables á los pleitos en que la Admi
nistración sea demandante ó recu
rrente.

Art. 98. El Tribunal de lo con- 
lencioso-administrativo podrá divi
dirse en dos Secciones si lo exigiere 
el despacho de los asuntos. Cuando 
el Presidente y el Vicepresidente no 
concurrieren, presidirá el Ministro 
más antiguo. En todo caso, será ne
cesario la presencia de siete Minis
tros para pronunciar sentencias defi
nitivas, y la de cinco para resolver 
sobre excepciones dilatorias ó prác
tica de pruebas, bastando tres Minis
tros para dictar providencias.

Las sentencias relativas á asuntos

condenas de costas que se impongan 
á la Administración. .

Para la exacción de las costas im
puestas á particulares ó Corporacio
nes procederá el apremio adminis
trativo en caso de resistencia.
' Art. 94. Los plazos que esta ley 
señala por meses se contarán por 
meses enteros, sin tomar en cuenta 
el número de días deque se com
pongan, ni los feriados, y los meses 
se entenderán de treinta dias.

Al computarse los plazos señala
dos por días, se descontarán los feria
dos; y si en uno de éstos espirase el 
termino, se entenderá prorrogado 
hasta el primer día hábil siguiente.

Los términos señalados para utili
zar los recursos contencioso-admi- 
nistrativosy los de revisión y nulidad 
correrán durante las vacaciones del

se determinen.
Los escritos á nombre de la Ad

ministración se extenderán en papel 
del sello de oficio.

Igual sello usará para su defensa 
el que litigase como pobre.

Art. 90. De todo escrito se acom
pañarán tantas copias cuantas ue 
ren las demás partes que hubieren 
comparecido en el pleito.

Art. 91. Tanto el escrito interpo
niendo el recurso como todos los de
más que se presenten, serán exten
didos en el papel sellado corresP°n 
diente v firmados por un Abogado 
que ejerza la profesión ó por un Pro 
curador, con poder bastante en am
bos casos. .

Cuando los interesados gestionen 
por medio de Procurador, los escri
tos deberán ir autorizados por Letra 
d°En todos los' asuntos propios los

contencioso-administrativos en que 
se impugnen disposiciones adminis
trativas dictadas á consulta del Con
sejo de Estado en pleno, las que ha
yan de dictarse en el caso de discor
dia previsto en el art 62, y las que 
resuelvan «os recursos de revisión, 
se pronunciarán en todo caso por el 
Tribunal en pleno. .

Art. 99. Las sentencias dehmti- 
vas v los autos resolviendo sobre ex
cepciones dilatorias que pronuncie 
el Tribunal de lo contencioso-admi- 
nistrativo, y los votos particulaies 
que se refieran á unas y otros, se 
publicarán en la Gaceta de Madrid,.

Art. 100. Los ‘Tribunales de lo 
contencioso-adminisor tivo podrán 
acordar, oídoel Fisco., .asuspens-on 
de las resoluciones reclamadas en ja 
vía contenciosa cuando la ejecución 
pueda ocasionar daños irreparables, 
exigiendo fianza de estar á las resul
tas al que hubiere pedido lassuspen-

verano. .
Los términos fijados en esta ley 

empezará t á correr desde el día si
guiente al en que se hubiere hecho 
el emplazamiento, citación o notih- 
cación, y se contará en ellos el día 
del vencimiento. No podrán reducir
se ni ampliarse por el Tribunal sino 
en los casos en que se le conceda ex
presamente la facultad de hacerlo.

El transcurso de un término seña
lado para el ejercicio de algún dere
cho producirá el efecto de la perdida 
de este derecho.

Art 95. Se tendrá por abandona
do todo pleito cuyo curso se detenga 
durante un año por culpa del deman
dante ó recurrente. En este caso de 
clarará el Tribunal caducada la de * 
manda ó el recurso, y consentida ta 
orden gubernativa ó la sentencia que 
hubiese motivado el pleito-

Art. 96. Del auto á que se renere

sión. . , ,
Si el Fiscal se opusiere a la sus

pensión, fundado en que de ésta pue
de seguirse perjuicio al servicio pú
blico, no podrá llevarse á efecto sin 
acuerdo del Gobernador ó del Go
bierno, según t[ue la resolución re
clamada proceda de la Administra
ción local ó provincial, ó de la cen
tral, los cuales expondrán como fun
damento de su acuerdo las razones 
que aconsejen tul medida.

Cuando de la suspensión de las 
resoluciones de que trata el párrafo 
anterior pueda seguirse menoscabo 
al servicio público, se limitara el tri
bunal á dar cui so a las pretensiones 
de suspensión, elevándolas con su in
forme al Ministerio ó autoridad a 
quien incumba resolverlas.

Art. 101. Admitida que seala de
manda, el Tribunal podrá requirir 
inhibición á cualquiera otro que es
tuviese entendiendo en el negocio, 
acompañando testimonio del auto de 
admisión de la demanda con los an
tecedentes necesarios.

El Tribunal requerido procederá 
en igual forma que si lo fuese por 
Autoridad administrativa; pero no 
podiendo dirigirse al Tribunal de lo 
contencioso-administrativo más que
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para enviarle los autos, caso de ha
berse declarado incompetente, ó para 
manifestarle que los envía a la Pre
sidencia del Conseje de Ministros, 
caso de sostener la competencia.

Art. 102. Los Jueces y Tribuna
les no podrán suscitar cuestiones de 
competencia al Tribunal de lo con- 
tencioso-ad ministra ti vo.

Sin embargo, podrán sostener la 
jurisdicción y atribuciones que la 
Constitución y las leyes les confieren, 
reclamando contra el conocimiento 
poi1 el Tribunal de lo contencioso-ad- 
ministrativo de negocios que les per 
tenezcan, después que sea firme el 
auto admitiendo la demanda. Estas 
reclamaciones se elevarán al Gobier
no por medio de recursos de queja, 
los cuales se sustanciarán del modo 
establecido para los que se promue
van contra las Autoridades adminis
trativas.

Art. 103. El Fiscal del Tribunal 
de lo contencíoso-administrativo po
drá, durante la sus’anciación de un 
pleito y ames de la citación para sen
tencia, requerir al Tribunal para que 
se abstengan de conocer de él, si 
entendiera que carecía de competen
cia ó incurría en abuso de poder, y 
si el Tribunal insistiese en su cono
cimiento, se entenderá preparado el 
recuiso entraordinario de revisión.

Una vez dictada la sentencia defi
nitiva en asunto en que el Fiscal hu
biere preparado el recurso extraor
dinario de revisión, lo formalizará 
dicho funcionario si lo estimare pro
cedente, después de recibir instruc
ciones del Gobierno, en término 
de treinta días, contado desbe el de 
la publicación de la sentencia.

Interpuesto el recurso, el tribunal 
pasará los autos á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y ésta propon
drá al Consejo de Ministros el exá- 
men y resolución del asunto, limi
tándose á decidir en el término de 
tres meses contados desde la notifi
cación de la sentencia, si hecho falta 
de conpetencia ó abuso de poder, y 
dictando la resolución que en que 
se concepto proceda, publicándose 
lo acordado en la Gaceta de Madrid 
y dando cuenta á las Cortes en su 
primera reunión.

No podrá formalizarse el recurso 
extraordinario de revisión si, habien
do surgido el conflicto durante la 
sustanciación del pleito por falta de 
competencia ó abuso de poder, hu
biese sido ya resuelto como se pre
viene en el artículo siguiente.

Art. 104. Los conflictos á que se 

refieren los tres artículos anteriores 
se resolverán por el Rey, en la mis
ma forma y con iguales trámites que 
las contiendas de competencia y los 
recursos de queja por abuso de po
der.

Art. 105. La ley de Enjuicia
miento civil regirá como supletoria 
de la legislación que contiene los 
procedimientos contencioso-admi
nistrativos, siendo aplicable en todo 
lo que fuere compatible con la índole 
de los mismos.

Las notificaciones, citaciones y 
demás diligencias análogas que pue
dan practicarse en estrados por estar 
presentes las partes se harán apud 
acta por los Secretarios de Sala, y 
las que haya que practicai fuera de 
estrados se ejecutarán y autorizarán 
por los ujieres del Tribunal.

Art. 106. El Tribunal de lo con- 
tencioso-administrativo vacará des
de el 15 de Julio ai 15 de Septiem
bre, durante cuya época funcionará 
una Sala, compuesta de cinco Minis
tros, que se limitará al despacho 
ordinario de los asuntos, acordando 
en ellos las providencias ó autos pa
ra dictar los que no se requiera la 
presencia de siete Ministros.

La mitad de los Auxiliares del Tri
bunal disfrutará también de vaca
ciones.

Art. 107. El Gobierno, en el pla
zo máximo de un año, á contar des
di la publicación de la presente ley, 
dictará un reglamento general, com
prensivo del piocedimiento á que de
berá ajustarse la sustanciación de 
los asuntos de lo contencioso-admi- 
nistrativo y de sus incidentes.

Art. 108. Quedan derogadas to
das la leyes y disposiciones que se 
opongan á las contenidas en la pre
sente ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 / Los pleitos en única instancia 
ó en recurso de apelación ó nulidad 
pendientes actualmente en el Con
sejo de Estado, y en que no se hu
biere celebrado vista sobre el fondo, 
pasarán al Tribunal de lo conten
cioso- administrativo, que continua
rá su sustanciación y los resolverá 
en definitiva según las prescripcio
nes de la presente ley. Los en que 
se hubiere celebrado dicha vista se 
resolverán por la Sala de lo conten
cioso del Consejo de Estado, fallán
dose según la forma establecida en 
la legislación vigente cuando aquel 
acto se celebrara, pero debiendo eje 
catarse las sentencias con arreglo á 
las disposiciones de esta ley.

Las demandas pendientes de ad
misión, á la cual se hubiere opues
to el Fiscal, se sustanciarán y deter
minarán con arreglo á las prescrip
ciones de esta ley, á cuyo efecto se 
entregarán de nuevo á aquél para 
que formule la pretensión que esti
me procedente según el estado del 
asunto.

Los recursos de revisión pendien
tes actualmente de sustanciación 
pasarán del mismo modo al Tri
bunal de lo conlencioso-adminis- 
trativo; que los tramitará y fallará 
en la forma determinada por el re
glamento á cuyo tenor se interpusie
ran dichos recursos.

Los pleitos pendientes en las Co
misiones provinciales pasarán desde 
luego á los Tribunales provinciales 
de lo contencioso administrativo en 
el estado en que se encuentren, sal
vo aquellos en que por haberse ce
lebrado vista solamente pendan de 
sentencia ó del auto de admisión de 
la demanda, los cuales serán resuel
tos per la Comisión provincial, pero 
debiendo tramitarse y resolverse la 
apelación del auto ó de la sentencia 
que dicha Corporación dicte ante el 
Tribunal délo contencioso-adminis- 
trativo y con arreglo á las disposi
ciones de esta ley.

Lo dispuesto en el art. 95 tendrá 
aplicación á los negocios pendientes, 
contánaose el año desde la fecha de 
la publicación de esta ley.

2 .a para hacer compatible, lo dis
puesto en esta ley con el personal de 
Consejer os que establece el art 2.° de 
la Orgánica del Consejo de Estado, 
de 7 oe Agosto de 1860, sin aumento 
de personal, el Gobierno refundirá 
las Secciones de dicho Coi sejo en la 
forma que estime más conveniente.

3 .a Se reconoce aptitud para de
sempeñar plazas del Ministerio fis
cal ante el nuevo Tribunal á los que 
sean ó hayan sido Tenientes fiscales 
del Consejo de Estado. Si el Gobier
no de S. M. no estimare pertinente 
la separación de cualquiera de los 
actuales con arreglo á las disposicio
nes vigentes seguirán desempeñan
do sus funciones en el nuevo Tribu
nal, ocupando los primeros lugares 
del Ministerio fiscal, desde Teniente 
fiscal inclusive, por el orden de su 
respectiva antigüedad.

Las plazas restantes se proveerán 
por concurso, á propuesta en terna 
del Consejo de Estado, entre los que 
tengan condiciones con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 21 de esta ley.

4 .a El Mayor y los Oficiales del 

Consejo de Estado que pertenezcan 
en la actualidad á la Sección de lo 
Contencioso continuarán sus servi
cios como Secretario Mayor y secre
tarios de Sala del nuevo Tribunal 
ocupando las plazas de sueldo inme
diatamente superior al que hoy dis
frutan, si han servido más de dos 
años en la expresada Sección.

Las demás plazas que resulten sin 
proveer serán cubiertas mediante 
concurso entre los Oficiales ael Con
sejo de Estado de sueldo inmediata- 
mento inferiot, formándoselas pro
puestas por el Tribunal, de acuerdo 
con el Presidente del Consejo de Es
tado, y elevándolas para su resolu
ción al del Consejo de Ministros.

Se organizará un nuevo servicio 
de las Secciones del Consejo de Esta
do, suprimiendo las plazas de los 
Oficiales que pasen al Tribunal.

5 .a Esta ley es aplicable á las pro
vincias de Cuba, Puerto'Rico y Fili
pinas; para lo cual el Gobierno dic
tará las disposiciones que exija su 
planteamiento, en virtud de la espe
cial organización de aquellas provin
cias.

6 .a Por la Presidencia del Con
sejo de Ministros se adoptarán cuan
tas disposiciones sean necesarias 
para la ejecución y cumplimiento de 
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jef^s, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles.

Dado en San Sebastián á trece de 
Septiembrede miicchocientosochen
ta y ocho.

YO LA REINA REGENTE

El Presidente del Consejo de Ministros. 
Práxedes Mateo Sagasta.

Y no habiendo sido publicada 
oportunamente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, hé dispuesto 
se verifique en el presente suple
mento, para su publicidad en la mis
ma y demás efectos.

Palma 8 de Mayo de 1889.
El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol.

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r a f ic a  Pr o v in c ia l .
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